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ACTA NO. 33 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ABRIL DE 2024. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 48 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 11 de abril de 
2024, a las 16:00 horas, a fin de celebrar la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria, solicito 
al ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento, me asista en la celebración de esta 
sesión. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Enríquez Rodríguez     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Del Rosario Galván García    Presente, buenas tardes. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes. 
 
 
Tenemos 15 miembros del Ayuntamiento. 
Existe quórum legal. 
 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Secretaria. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias Secretario, buenas tardes.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Asunto: 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/007-2024/Contratos que 
exceden el término de la Administración. 

4. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: ¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
 
De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Trigésima Tercera Sesión 
Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. María Enríquez Rodríguez     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
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C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD de 15 votos.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de pasar al punto 3 del Orden del Día, someto a su consideración la 
dispensa de la lectura del dictamen referido en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Los que estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. María Enríquez Rodríguez     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, tenemos 15 votos a favor, se aprueban esta omisión por unanimidad.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO NÚMERO 3, cedo la palabra al 
regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de 
Infraestructura y Obras Públicas, para la presentación de 1-un dictamen.  
Adelante señor Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Tengo problemas con mi audio, quería solicitar a la secretaria de la comisión, la regidora 
Beatriz Marino, si me puede apoyar con la lectura del dictamen.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Adelante regidora, por favor.  
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Se presenta  a su consideración el dictamen 
número CIOP 2021-2024/007-2024/Contratos que exceden el término de la Administración. 
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Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Es cuanto. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora. 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
¿Existe algún comentario? 
Regidora Tafich, adelante, por favor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias, Secretario.  
Yo quisiera hacer un voto particular, en contra de la comandancia poniente de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
No sé si sea posible. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Pues sí, puede votar en contra, sí, sí. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí quisiera que fuera en particular, ya que, bueno, 
considero que esta aprobación le ata las manos a la siguiente administración.  
Creo que no podemos aprobar un proyecto, que implica una estrategia en seguridad, y menos 
cuando se han incrementado considerablemente los índices de delitos en el municipio. 
Entonces, sí quiero que quede sentado en el acta, que mi voto en particular para ese proyecto, 
por favor. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Queda asentado en el acta Regidora.  
Muchas gracias por su intervención.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Existe algún otro comentario? 
Rodolfo, el regidor Rodolfo Mendoza. 
Adelante, por favor. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario.  
Nada más, el comentario que hace la Regidora.  
Estamos hablando de una edificación de muchísima importancia, me gustaría que quede 
asentado, que está decidiendo votar en contra de un edificio, que tiene que ver con el servicio 
público más importante que brinda el municipio, y que es solamente equipamiento, que es 
parte de una estrategia, que los edificios que hemos construido durante esta Administración y 
la pasada Administración independiente, han sido los mejores edificios de seguridad pública, 
que ha visto cualquier municipio del país. 
Por mencionar, el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial  
Entonces, nada más mi comentario ahí, dado que se me hace bastante, bastante incorrecto 
que desee votar en contra de un edificio tan importante, y que nuestra policía merece de un 
estándar, que no habían tenido nunca la corporación de San Pedro. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias señor Regidor, queda asentado en acta su participación. 
Comentario. Regidora adelante, por favor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario.  
Sí, nada más aquí, recordándole al Regidor, que hace 6 años, un ciudadano irrumpió la sesión 
de Cabildo, precisamente por algo similar, porque faltaban pocos meses para el término de la 
administración, y no consideraba ético, que aprobaran proyectos que trascendieran la 
administración. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias Regidora. 
Algún otro comentario de algún Regidor o Regidora, por favor, Síndicos. 
Sin más comentarios. Quién es, perdón, es que no alcanzo a ver bien. 
sí, adelante regidor Mendoza, adelante. 
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Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Si nada más, en respuesta al comentario, la 
Regidora. 
Comprendo por qué lo hizo el ciudadano alusión, porque veía lo mal que estaban las 
instalaciones, y no iba a permitir que las instalaciones siguieran estando como lo hacía, y en 
la calidad que esa administración las hacía. 
Había que hacer un cambio, cambio que se hizo. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Bien, señor Regidor. 
¿Algún comentario adicional? 
 
Muy bien, si ya no hay más comentarios, entonces someto a su consideración el dictamen que 
se presentó. 
 
Al no haber más comentarios, entonces, lo someto ahora a votación. 
¿Perdón? 
Regidora Tafich, adelante, por favor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Nada más tengo duda, ya no tengo que manifestar 
ese pedacito en contra, ¿verdad? 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Bueno, si vota en contra, está reforzando lo que usted ya comentó, ¿verdad?  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, pero. Si voto porque hay. Digo, no estoy en contra 
de todo el dictamen, ¿verdad? 
Pero ya quedó ahí, que voy en contra de eso, y a favor del resto, ¿cómo? 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
No, es el paquete Regidora, es el paquete, lamentable. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Sí está en contra de una, pues se va a tener que llevar a todas, no.  
O está a favor de todas.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Es el paquete, el paquete de contratos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Perfecto. Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Entonces, someto a votación el siguiente. Otro, es que llevamos 5 intervenciones, a ver. 
Sí, Regidora, adelante, por favor. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Yo nada más, un último. Un comentario 
rápido acerca de lo que dijo el regidor Mendoza. 
La verdad, este esta administración llegó al mejor municipio de México.  
Entonces, tanto, así como decir que lo que se hacía no funcionaba y no estaba bien, pues si, 
se me hace, pues, un poquito subido a tono. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Okey, recibido el comentario Regidora, muchas gracias. 
Regidora, por favor, adelante. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Yo creo que el comentario del regidor 
Rodolfo, es muy acertado, porque ustedes pueden ver las fotografías de cómo estaba la 
Comandancia de Policía antes y cómo quedaron ahorita. 
Entonces, no sé cómo pueden decir que antes estaban perfectas y que no faltaba nada. 
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Y bueno, si quisiera pedirle a la regidora a Brenda, por favor, que en las siguientes sesiones 
venga con ese tipo de dudas resueltas, porque aquí está haciendo preguntas, después de 5 
años de Regidora, muy básicas, para poder hacer las votaciones.  
Entonces, por respeto a toda la mesa, por favor, hay que resolver eso, ahorita no se están 
reservando artículos, se está votando un dictamen completo. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Adelante, síndica Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, yo nada más quería proponer ya 
suficientemente discutido, creo que ya hubo 5 interacciones, y pues yo creo que ya es 
suficiente.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Bueno. Entonces, someto a votación la propuesta de la síndica Reynoso, si está 
suficientemente discutido, los que estén a favor, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Los que estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. María Enríquez Rodríguez     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
12 votos a favor, los que están en contra, 3, entonces, tenemos, pero yo nada más vi dos, 
quién es el tercero. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: La regidora 
Galván.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Entonces, tenemos 12 votos a favor, 3 votos en contra, SE APRUEBA ESTA MOCIÓN POR 
MAYORÍA. 
 
 
Ahora sí, Someto a votación el siguiente ACUERDO. 
 
Se aprueba el dictamen número CIOP 2021-2024/007-2024/contratos que exceden el 
termino de la administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, quienes estén 
en contra. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
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C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. María Enríquez Rodríguez     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Entonces, tenemos 12 votos a favor, 13 votos en contra, SE APRUEBA POR MAYORÍA de 
13 votos, 3. 12 votos a 3. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Por último, en el PUNTO 4 del Orden del Día, habiendo sido agotado el punto 
agendado para esta sesión, y siendo las 16:19- dieciséis horas con diecinueve minutos- me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchísimas gracias a todos por su 
presencia.  
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

Ing. Carlos Domínguez Ahedo 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Enríquez Rodríguez 
Regidora 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 33, relativa a la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Republicano 
Ayuntamiento, celebrada en fecha 11 de abril de 2024, aprobada y firmada en la Segunda 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de abril, llevada a cabo en fecha 30 de abril de 
2024. 
 

 

 


